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y por monitoreo y gestión de agua subterránea - SICTA, el 
cual no deberá ser mayor al 10% de la tarifa, determinada 
el año anterior, para los usuarios con fi nes agrarios.

Artículo 2.- Mantener vigente en todo lo demás que 
contiene la Resolución Jefatural N° 307-2015-ANA. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ABELARDO DE LA TORRE VILLANUEVA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1468951-1

AMBIENTE

Autorizan transferencia financiera del 
Ministerio del Ambiente a favor de 
determinados Gobiernos Locales, para el 
financiamiento de Proyectos de Inversión 
Pública Ambientales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 397-2016-MINAM

Lima, 29 de diciembre de 2016

Visto; el Informe N° 069-2016-MINAM/DVMDERN/
UEGRN de fecha 28 de diciembre de 2016, del 
Director Ejecutivo del PGAS CVIS 2; el Memorando 
N° 1087-2016-MINAM/SG/OPP de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Técnico N° 
036-2016-MINAM/SG/OPP/UPR, de la Especialista 
Responsable en Presupuesto de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto, ambos de fecha 29 de 
diciembre de 2016; el Informe N° 491-2016-MINAM/SG/
OAJ de fecha 29 de diciembre de 2016, de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 294-2013-EF, se 
aprueba la operación de endeudamiento externo a ser 
acordada entre la República del Perú y la Corporación 
Andina de Fomento – CAF, hasta por la suma de US$ 
16 000 000.00 (Dieciséis Millones y 00/100 Dólares 
Americanos), destinada a fi nanciar parcialmente el 
“Programa de Inversión Pública para el Fortalecimiento de 
la Gestión Ambiental y Social de los Impactos Indirectos 
del Corredor Vial Interoceánico Sur - II Etapa”;

Que, el artículo 3 de la mencionada norma señala que 
la Unidad Ejecutora del “Programa de Inversión Pública 
para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social 
de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánica 
Sur - II Etapa” será el Ministerio del Ambiente;

Que, con fecha 3 de diciembre de 2013, la Corporación 
Andina de Fomento – CAF y la República del Perú 
suscriben el Contrato de Préstamo hasta por la suma de 
US$ 16 000 000.00 (Dieciséis Millones y 00/100 Dólares 
Americanos), destinado a fi nanciar parcialmente el citado 
Programa de Inversión Pública;

Que, por Resolución Ministerial N° 298-2014-MINAM 
de fecha 11 de setiembre de 2014, se formaliza la creación 
de la Unidad Ejecutora “004 Gestión de los Recursos 
Naturales”, en el Pliego 005: Ministerio del Ambiente para 
la ejecución del “Programa de Inversión Pública para el 
Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social de los 
Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánica Sur 
- II Etapa”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
040-2015-MINAM de fecha 4 de marzo de 2015, se 
aprueba el Manual de Operaciones del “Programa de 
Inversión Pública para el Fortalecimiento de la Gestión 
Ambiental y Social de los Impactos Indirectos del 
Corredor Vial Interoceánico Sur - II Etapa”, señalando en 
el numeral 2.2.1 como uno de los objetivos del Programa, 
apoyar las iniciativas regionales y/o locales a través del 

cofi nanciamiento de proyectos de inversión pública que 
contribuyan a la conservación de los ecosistemas andino 
– amazónicos;

Que, asimismo en el numeral 2.4 establece la tipología 
y las características de los Proyectos de Inversión 
Pública que conforman el Conglomerado de Proyectos 
Ambientales a ejecutarse en el marco del Programa 
precitado; 

Que, igualmente se dispone que los montos de 
cofi nanciamiento máximos que se asignen a los Gobiernos 
Locales, provinciales y distritales, asciende a la suma de S/ 
1 000 000.00 (Un Millón y 00/100 Soles), y S/ 700 000.00 
(Setecientos Mil y 00/100 Soles), respectivamente; que en 
caso los montos solicitados superen los montos máximos 
establecidos en el Manual de Operaciones, los Gobiernos 
Locales antes citados asumirán el fi nanciamiento del 
excedente del costo de inversión del referido Proyecto; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 052-2016-MINAM-VMDERN/UEGRN-PGAS CVIS 
2, de fecha 2 de noviembre de 2016, se aprobaron los 
resultados de la Convocatoria 2016 de Proyectos de 
Inversión Pública Ambientales realizada por la Unidad 
Ejecutora “004: Gestión de los Recursos Naturales”; de 
los cuales 23 (veintitrés) Proyectos de Inversión Pública 
Ambientales, cumplen con los criterios de calidad 
establecidos, para su cofi nanciamiento con cargo a los 
recursos del Programa; 

Que, el literal d) del numeral 15.1, del artículo 15 de 
la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, establece que se autorizan de 
manera excepcional la realización de transferencias 
fi nancieras entre entidades, para el cumplimiento de los 
compromisos pactados en los convenios de cooperación 
internacional reembolsables y no reembolsables, y las 
operaciones ofi ciales de crédito, celebrados en el marco 
de las normatividad vigente; 

Que, conforme al marco legal enunciado 
precedentemente, mediante Informe N° 069-2016-MINAM/
DVMDERN/UEGRN, el Director Ejecutivo del Programa 
de Inversión Pública para el Fortalecimiento de la Gestión 
Ambiental y Social de los Impactos Indirectos del Corredor 
Vial Interoceánico Sur-II Etapa (PGAS CVIS 2) solicita 
y sustenta la aprobación de la transferencia fi nanciera 
de la Unidad Ejecutora 004: Gestión de los Recursos 
Naturales del Pliego 005: Ministerio del Ambiente para el 
Año Fiscal 2016 hasta por el monto de S/ 3 500 000.00 
(Tres Millones Quinientos Mil y 00/100 Soles) a favor de 
cinco (5) Gobiernos Locales, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento 3.Recursos por Operaciones Ofi ciales de 
Crédito; 

 Que, mediante Informe Técnico N° 
036-2016-MINAM/SG/OPP, la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto opina favorablemente respecto de la 
transferencia fi nanciera de la Unidad Ejecutora 004: 
Gestión de los Recursos Naturales del Pliego 005: 
Ministerio del Ambiente para el Año Fiscal 2016, hasta por 
la suma de S/ 3 500 000.00 (Tres Millones Quinientos Mil y 
00/100 Soles) a favor de los Gobiernos Locales descritos 
en el anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución;

Que, estando al marco normativo enunciado y a 
los informes técnicos remitidos, corresponde emitir el 
acto administrativo que autorice la citada transferencia 
fi nanciera;

Con el visado del Viceministro de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, del Director 
Ejecutivo del “Programa de Inversión Pública para el 
Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social de los 
Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánica Sur - 
II Etapa”; de la Directora de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto; y, de la Directora de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica y; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM; la Resolución 
Ministerial N° 298-2014-MINAM, que formaliza la creación 
de la Unidad Ejecutora “004 Gestión de los Recursos 
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Naturales”; la Resolución Ministerial N° 040-2015-MINAM, 
que aprueba el Manual de Operaciones del Programa de 
Inversión Pública para el Fortalecimiento de la Gestión 
Ambiental y Social de los Impactos Indirectos del Corredor 
Vial Interoceánico Sur – II Etapa; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar la Transferencia Financiera del 
Pliego 005: Ministerio del Ambiente hasta por la suma de 
S/ 3 500 000,00 (Tres Millones Quinientos Mil y 00/100 
Soles) a favor de los Gobiernos Locales, de acuerdo 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución, con cargo a los recursos asignados en el 
Año Fiscal 2016 a la Unidad Ejecutora 004: Gestión de 
los Recursos Naturales, en la Fuente de Financiamiento 
3.Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito, para 
el fi nanciamiento de los Proyectos de Inversión Pública 
Ambientales en el marco del Programa de Inversión 
Pública para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental 
y Social de los Impactos Indirectos del Corredor Vial 
Interoceánico Sur – II Etapa (PGAS CVIS 2); por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- La Ofi cina General de Administración o 
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora 004: Gestión 
de los Recursos Naturales del Pliego 005: Ministerio del 
Ambiente, deberá efectuar las acciones administrativas 
que correspondan para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente resolución.

Artículo 3.- La Unidad Ejecutora 004: Gestión de 
los Recursos Naturales del Pliego 005: Ministerio del 
Ambiente, es responsable del monitoreo, seguimiento y 
cumplimiento de los fi nes para los cuales se transfi eren 
los recursos.

Artículo 4.- Los recursos de la transferencia 
financiera autorizada por el artículo 1 de la 
presente resolución no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

ANEXO 

N° GOBIERNOS LOCALES PROYECTOS DE INVERSIÓN COD. SNIP MONTO S/

1 Municipalidad Distrital de Huaro
Recuperación de Ecosistemas Degradados en las Zona de Pucutu 2 y Hacienda 
Pata – Cerro Wiracohan, de la Localidad de Huaro, Distrito de Huaro, Provincia 
de Quispicanchi - Cusco

366399 700,000.0

2 Municipalidad Distrital de Cusipata
Recuperación del Ecosistema con Potencial Eco Turístico y Belleza Escénica 
del Ecosistema del Sector Llaqto de la Comunidad de Chillihuani, Distrito de 
Cusipata - Quispicanchi - Cusco

368563 700,000.0

3 Municipalidad Distrital de Antauta Recuperación de Ecosistemas Degradados en el Sector Rosario y Antauta, 
Distrito de Antauta - Melgar - Puno 362115 700,000.0

4 Municipalidad Distrital de Asillo
Mejoramiento del Servicio de Limpieza Pública, en los Procesos de Barrido, 
Almacenamiento, Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos 
Sólidos en el Área Urbana de Asillo, Distrito de Asillo -Azángaro - Puno

318447 700,000.0

5 Municipalidad Distrital de Las Piedras

Ampliación, Mejoramiento del Servicio de Limpieza Pública en los Procesos de 
Almacenamiento, Barrido, Recolección, Transporte y Reaprovechamiento en 
el Ámbito Urbano de los Centros Poblados del Triunfo, Sudadero, Planchon, 
Alegria y Mavila, Distrito De Las Piedras - Tambopata - Madre De Dios

368589 700,000.0

TOTAL 3 500,000.0
1468890-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Disponen la puesta en ejecución del “Tratado 
de Libre Comercio entre la República del 
Perú y la República de Honduras” y el 
“Acuerdo para la actualización de los Anexos 
2.3 y 3.1 del Tratado de Libre Comercio entre 
la República del Perú y la República de 
Honduras, considerando la Sexta Enmienda 
del Sistema Armonizado”

DECRETO SUPREMO 
N° 009-2016-MINCETUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el “Tratado de Libre Comercio entre la República 
del Perú y la República de Honduras” fue suscrito el 29 de 
mayo de 2015 en la ciudad de Lima, República del Perú; 

Que, mediante intercambio de la Nota RE (DAE) N° 
6/96 del 4 de julio de 2016 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú y Ofi cio N° 810-SCPI-DPI-2016 del 22 
de julio de 2016 de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional de Honduras, se formalizó el 
“Acuerdo para la actualización de los Anexos 2.3 y 3.1 
del Tratado de Libre Comercio entre la República del 

Perú y la República de Honduras, considerando la Quinta 
Enmienda del Sistema Armonizado”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 060-2016-RE 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 24 de julio de 
2016, ambos instrumentos fueron ratifi cados;

Que, posteriormente mediante el intercambio de la 
Nota RE (DAE) No. 6/192 del 16 de diciembre de 2016 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y el Ofi cio 
No. 1388-SCPI-DPI-2016 del 20 de diciembre de 2016 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional de Honduras, se formalizó el “Acuerdo para 
la actualización de los Anexos 2.3 y 3.1 del Tratado de 
Libre Comercio entre la República del Perú y la República 
de Honduras, considerando la Sexta Enmienda del 
Sistema Armonizado”.

Que, mediante Decreto Supremo N° 090-2016-RE 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 29 de diciembre 
de 2016, el instrumento al que se hace referencia en el 
párrafo precedente fue ratifi cado;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19.5 del “Tratado de Libre Comercio entre la República del 
Perú y la República de Honduras”, éste entrará en vigor 
sesenta (60) días después de la fecha en que las Partes 
intercambien notifi caciones escritas confi rmando que han 
cumplido con sus respectivos procedimientos legales o en 
la fecha en que las Partes así lo acuerden; 

Que, las notifi caciones correspondientes fueron 
efectuadas por la República del Perú y la República de 
Honduras, habiendo acordado el 1 de enero de 2017 como 
fecha de entrada en vigor del “Tratado de Libre Comercio 
entre la República del Perú y la República de Honduras” 
y del “Acuerdo para la actualización de los Anexos 2.3 y 


